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			Sinopsis

			La expansión de la inteligencia artificial, la robótica y la automatización de la producción ha motivado que la renta básica forme parte del debate económico y social de nuestro tiempo, debido sobre todo a la posibilidad de que dicha revolución tecnológica deje a una buena parte de la población excluida del mercado laboral. No obstante, ni siquiera los expertos se ponen de acuerdo en su alcance: ¿cómo se financiaría?, ¿quién la recibiría?, ¿se podría excluir a quienes ya tienen ingresos elevados o debería ser universal como lo son la sanidad o la educación públicas?

			Con un estilo ameno y una vocación didáctica, Juan Torres explica la historia de la idea de la renta básica que se remonta a la Grecia clásica, fue recogida por la Ilustración y ha sido defendida por intelectuales y científicos de todas las ideologías, sus distintas versiones, las ventajas e inconvenientes de cada modalidad, sus muchos nombres y su acepción moderna, establecida hace apenas veinticinco años.

			En este libro, claro y divulgativo, Juan Torres ordena las posiciones sin tomar partido, pero aclarando de manera definitiva el que es uno de los más importantes temas de debate no sólo para la economía, sino también para la política y para el futuro de nuestro bienestar.
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			A Lina,

			mi maravillosa hija pequeña,

			a sus amigas y amigos 

			(me dicta: Lola, Candela, Elia, Elisa, Irene, Isabela…).

			Y con ellas, a todas las niñas y niños del mundo,

			mi esperanza,

			para que se hagan realidad los versos

			de esperanza:

			«De un solo golpe nacen las palomas.

			Se establece la luz sobre la tierra».

			Oda a la vida, PABLO NERUDA

		

	
		
			

			Hay que apoderarse de la utopía, imponerle el yugo de lo real, y encerrarla en el cuadro de los hechos. La idea de lo abstracto debe transformarse en idea concreta, y entonces lo que pierde en hermosura lo gana en utilidad.

			

			Victor Hugo, 

			Noventa y tres (1874)

		

	
		
			I

Introducción

			Hace sólo unos pocos años, la inmensa mayoría de la gente no había oído hablar nunca de la renta básica. Hoy día, como veremos en el capítulo VIII, no sólo es un término bastante conocido, sino que su puesta en marcha, según lo que indican muchas encuestas que comentaremos, es algo deseado por un porcentaje muy elevado de la población en países bastante diferentes.

			Según la investigación que hizo Dalia Research para todos los países europeos en 2016 y 2017, el 39 por ciento de los europeos sabían algo sobre la renta básica, un 25 por ciento había oído algo sobre ella, el 24 por ciento la entendía completamente y sólo el 13 por ciento afirmaba que no habían oído nunca hablar de esta propuesta.[1]

			Pero no sólo es la gente de la calle la que tiene una buena opinión sobre la renta básica. Cuando se preguntó a más de trescientos expertos de cincuenta países sobre el futuro del trabajo y la revolución digital en España, para un informe de la Fundación Telefónica, resultó que ésta fue la iniciativa mejor valorada por su impacto positivo a la hora de mejorar la cohesión social.[2]

			Una propuesta que hay que conocer, aunque no se esté a favor de ella

			Sin embargo, a poco que se analicen esas mismas encuestas, se puede detectar enseguida que hay mucha confusión sobre el significado de la renta básica y, sobre todo, acerca de sus efectos, de sus costes y, en general, sobre lo que implica desde todos los puntos de vista, no sólo económicos, sino también políticos, psicológicos, familiares o éticos, entre otros.

			El mejor ejemplo de ello es que se suele creer que la renta básica es una propuesta más bien izquierdista. Pero lo cierto es que su origen es liberal y que actualmente se defiende y se rechaza casi por igual, como también veremos a lo largo del libro, por intelectuales y científicos de todas las corrientes ideológicas, e incluso por instituciones tan poco sospechosas de izquierdismo como el Fondo Monetario Internacional o el Banco Mundial (aunque bien es cierto que cada una con matices diferentes y, a veces, contradictorios).

			Como hemos señalado, las encuestas muestran que la inmensa mayoría de la población e incluso los expertos tienen una opinión a favor o en contra de la renta básica. Pero no hace falta indagar mucho para comprobar que esa misma gente que la defiende o la ataca desconoce en realidad qué es exactamente la renta básica, las posibles formas de diseñarla y lo que supone cada una de ellas. En el mencionado informe de la Fundación Telefónica, por ejemplo, no se concretaba el tipo específico de renta básica por el que se preguntaba a los expertos, es decir, si se refería a una universal, para todas las personas, o a una que sólo recibieran determinados grupos de población, o de una u otra cuantía o modo de financiación.

			Es fácil decir que se está a favor o en contra de que se ponga en marcha una renta básica o que se garantice un ingreso determinado a toda la población. Pero ¿quién sabe decir cierta y concretamente a qué tipo de renta básica se refieren las diferentes propuestas cuando todas utilizan el término renta básica?, ¿quién sabe cuántos tipos de renta básica hay?, ¿quién puede afirmar que sabe realmente lo que implica cada uno de ellos?, ¿quién está seguro de que la defiende sabiendo de verdad cuánto cuesta y cómo puede financiarse?, ¿qué personas, de las que afirman estar a favor o en contra de una renta básica, saben, por ejemplo, si es mejor que se reciba para todo el hogar en su conjunto o individualmente, en metálico o en especie, sustituyendo o no a otras ayudas o prestaciones sociales, financiada con un tipo de impuesto u otro, o qué diferencia hay entre una renta básica y un impuesto negativo sobre la renta...? Y, sin embargo, para poder defender o rechazar la renta básica con un mínimo de fundamento y rigor, es imprescindible tener en cuenta todas esas cosas, y algunas más.

			Conocida y estudiada, aunque apenas puesta en práctica

			Hoy día sabemos que el término renta básica es ya bastante conocido en casi todo el mundo o, al menos, en los países más avanzados. Ya hemos dado datos sobre el conjunto europeo, y sólo en Alemania, por poner un ejemplo, le resulta familiar a dos terceras partes de la población.

			También se sabe, y lo comprobaremos enseguida y con detalle en el capítulo III de este libro, que la idea de renta básica es bastante antigua.

			Se puede comprobar fácilmente que la propuesta de implantar la renta básica, en cualquiera que sea su fórmula concreta, es algo que está muy estudiado científicamente y que defienden intelectuales de gran prestigio y reconocimiento, algo que con cierta frecuencia se oculta cuando se la quiere descalificar por las buenas o cuando lo que se busca es que la ciudadanía la conozca con rigor y se pronuncie sobre ella.

			Sin ningún tipo de exageración, se puede decir que hay miles de trabajos que analizan la renta básica, lo que implica y las ventajas e inconvenientes de implantarla. Si se teclea basic income (la traducción de renta básica al inglés) en el buscador de la biblioteca del Congreso de Estados Unidos, una de las mejores del mundo, se pueden encontrar unas mil referencias de libros impresos con esos términos en el título. En algunos otros buscadores, aparecen más de cinco mil quinientas referencias de libros sobre el tema.[3] La red de intelectuales que defiende en todo el mundo la propuesta (Basic Income Earth Network, BIEN)[4] ha realizado hasta la fecha diecisiete congresos científicos sobre el tema y en cada uno se pueden encontrar docenas de trabajos de gran rigor sobre sus diferentes aspectos.[5] En su web se ofrece un listado de más de dos mil referencias bibliográficas sobre la renta básica en diferentes idiomas[6] y la bibliografía del último libro de Van Parisj (2017) contiene también alrededor de mil quinientas referencias, a pesar de que, como señalan sus autores, «no pretende ni lejanamente ofrecer una bibliografía exhaustiva sobre el tema».[7] Sólo en la revista digital española Sinpermiso hay unos cuatrocientos artículos en español sobre diferentes aspectos de la renta básica.[8] En 2013 se editó una antología sobre estudios sobre la renta básica, cuyas 580 páginas y sus cientos de citas y referencias bibliográficas indican también que se trata de un tema que se ha asentado ya con todo merecimiento en la literatura y la investigación científicas.[9]

			Todo ello indica que la producción de textos científicos sobre este concepto es muy abundante y que hoy se puede estar a favor o en contra de uno u otro tipo de renta básica, pero no porque se considere algo improvisado, carente de fundamento o porque se desconozca cómo funciona la economía, puesto que hay razones y análisis de todo tipo, y muy rigurosos, que permiten evaluarla.

			Sin embargo, toda esa amplísima literatura y el conocimiento que se ha generado sobre la renta básica tienen una importante limitación. Aunque la propuesta ya se ha analizado muy abundantemente, lo cierto es que casi todos los estudios disponibles lo han hecho desde puntos de vista teóricos, porque la renta básica apenas se ha llevado a la práctica, lo que supone una gran dificultad para poder determinar científicamente sus ventajas e inconvenientes y los efectos que tiene su implantación sobre las personas, sobre la economía y sobre la sociedad en su conjunto, tal y como veremos en este libro, particularmente en el capítulo VII.

			Algo más complejo de lo que parece a primera vista

			Quienes han analizado todo lo que conlleva la renta básica enseguida comprueban la cantidad de matices y problemas no resueltos que hay en torno a esta propuesta. Sin embargo, la posición que suele haber en la calle, en las tertulias televisivas, entre los periodistas o incluso entre los políticos que han de tomar decisiones sobre la posible implantación de una renta básica suele caracterizarse por la rotundidad y la falta de matices, lo que con toda seguridad sólo puede ser el resultado del desconocimiento y de la confusión sobre su verdadera naturaleza. Una confusión que empieza en el propio término de renta básica, porque, como también analizaremos en el siguiente capítulo, esa misma expresión se utiliza para hacer referencia a medidas que son muy diferentes.

			Pero no se crea que la confusión sobre la renta básica, sobre sus diferentes tipos, fuentes de financiación o efectos, es sólo propia de la gente corriente. También afecta a los estudiosos, como es bien fácil de comprobar en cuanto se comienza a revisar la literatura, cada día más abundante, que hay sobre ella. De hecho, las posiciones teóricas y las conclusiones sobre sus efectos son extraordinariamente variadas y, a veces, muy contradictorias.

			Unos economistas y científicos sociales muy prestigiosos la consideran completamente inevitable porque prevén que los robots van a sustituir una gran parte del trabajo que ahora desempeñan los seres humanos. Creen que cuando eso ocurra, bien pronto, la subsistencia de millones de personas sólo podrá asegurarse mediante algún tipo de ingreso garantizado e independientemente de que trabajen o no. Pero otros investigadores consideran, por el contrario, que a lo largo de la historia ya ha habido etapas de gran avance tecnológico, e incluso más radicales que la robotización que se avecina, y en las que no fue necesario dejar fuera del trabajo a millones de personas porque se logró aumentar el empleo reduciendo las jornadas de trabajo. Eso les lleva a pensar que la renta básica es no sólo innecesaria, sino contraproducente.

			Muchos estudiosos aseguran que propuestas como la renta básica sólo hacen que aumente la dependencia y que desincentivan el trabajo, o que confinarán para siempre a las mujeres en el trabajo doméstico. Pero otros afirman, no menos rotundamente, que la experiencia ha demostrado que eso sólo ocurriría, si ocurre, en un porcentaje muy pequeño de las personas que recibieran ingresos garantizados o algún tipo de renta básica.

			Economistas de gran prestigio afirman que la renta básica es una propuesta de imposible financiación porque arruinaría a los Estados. Sin embargo, otros no menos prestigiosos hacen cuentas y muestran que poner en marcha la renta básica no tendría por qué suponer incrementos prohibitivos del gasto público, bien porque sustituiría a otros gastos sociales o porque permitiría generar más ingresos.

			Algunos políticos y economistas aseguran que la renta básica provocaría el caos y grandes catástrofes si se pusiera en marcha. El español José Carlos Díez marcó un momento cumbre al respecto cuando afirmó que «Si tú pones una renta básica aquí vas a dejar total libertad de entrada de personas porque supongo que los de Marruecos, los del Congo y los de Uganda van a venir todos aquí a tener una renta básica. Si pones una renta básica, no vale con el muro de Trump: tendrás que poner francotiradores».[10] Pero otros podrían responderle que una afirmación de ese tipo es sencillamente estúpida y que una renta básica no tiene por qué generar un efecto llamada mucho mayor que el que producen nuestra salud y educación universales o el mayor nivel de empleo y renta de los países más avanzados.

			La existencia de posiciones políticas y teóricas sobre la renta básica tan encontradas responde a un fenómeno que también afecta muy a menudo a otras medidas similares de política social o económica: la gente de la calle que oye hablar de ellas, o incluso muchos intelectuales o científicos, toma primero posición sobre su conveniencia en función de sus preferencias ideológicas y luego trata de acumular los argumentos que estén a su alcance para tratar de defender la opción previamente elegida. Es una estrategia legítima, sin duda, pero que sólo puede llevar a mantener creencias sobre la renta básica (o sobre cualquier otra medida), pero no a tener razones en sentido estricto que avalen lo que se defiende o lo que se ataca.

			Todos los seres humanos tenemos derecho a defender o a estar en contra de lo que desconocemos por principio y sin necesidad de haber evaluado lo más objetivamente posible sus pros y sus contras, a creer que algo es bueno o malo porque sí, porque lo intuimos o porque creemos que aquello que defiende quien no piensa como nosotros no puede ser, por definición, algo que nos interese o parezca bueno. Pero hay que reconocer que la sociedad funcionaría mucho mejor y más satisfactoriamente si quienes nos pronunciamos sobre algo, procurásemos disponer de argumentos más o menos fundados, contrastados y provenientes de diversas líneas de pensamiento, es decir, de un auténtico conocimiento de causa sobre lo bueno o lo malo de las políticas sociales que nos afectan a nosotros y a quienes nos rodean.

			Pues bien, partiendo del interés que objetivamente tiene la propuesta de renta básica y de la gravedad de los problemas que se propone resolver, lo que pretende hacer este libro no es defender a ultranza una posición concreta al respecto, sino proporcionar criterios y claves que permitan conocer las ventajas y los inconvenientes de su puesta en marcha y las certezas o incertidumbres que hoy día tenemos sobre sus efectos.

			Una propuesta política que plantea importantes problemas técnicos y que está condicionada por preferencias éticas

			Lo que vamos a tratar de desvelar en este libro es qué hay realmente detrás del término renta básica, los distintos modos en que puede configurarse, y lo poco o mucho que sabemos con cierta seguridad, o lo que no sabemos, de sus efectos en los diferentes ámbitos de la vida social y económica. No es un texto para creyentes, sino para quienes desean conocer la realidad planteando dudas y cuestionándose si hacen falta incluso sus propias certezas; o para defender o criticar la renta básica en alguna de sus versiones concretas. Lo que pretende es proporcionar claves que permitan que cualquier persona pueda hacerse una idea de la naturaleza del problema que trata de resolver la renta básica y de hasta qué punto puede resolverlo. Se trata de un libro que parte de una constatación primera y esencial que se podrá ir comprobando enseguida: como cualquier otra decisión de política social o económica, la de aplicar o no una renta básica o la de hacerla con un formato u otro dependen de las preferencias de cada persona. Y eso significa que es completamente inevitable que haya desacuerdo científico, social y personal al respecto. Algo que, por un lado, nos dificulta el camino hacia la verdad, pero que, por otro, nos resulta afortunado porque, como dijo Karl Popper con toda la razón, el conocimiento depende por completo de la existencia del desacuerdo.

			Si lo que se desea es deliberar con fundamento sobre las implicaciones que hay detrás de la renta básica, el principal escollo, o al menos el primero, que hay que superar es conocer bien las diferentes interpretaciones del término o, mejor dicho, los tipos posibles de ingreso garantizado que se esconden detrás del concepto genérico de renta básica (el más popular en España, como veremos). En el capítulo II trataremos de aclararlo mostrando sus diferentes características e implicaciones.

			En el capítulo III descubriremos que las diferentes propuestas de implantación de algún tipo de renta básica son el resultado de ir haciendo cada vez más rigurosas y articuladas unas ideas que vienen de lejos y que han ido madurando en el campo de las ciencias sociales y de la política desde hace bastante tiempo. Porque, aunque parezca que la propuesta de poner en marcha cualquier tipo de renta básica es una idea reciente, es, en realidad, muy antigua.

			Casi quinientos años antes de Cristo, en el 489, el arconte Arístides Lisímaco fue condenado al ostracismo por proponer que los ingresos que proporcionaban las minas de plata se repartieran entre todos los ciudadanos en lugar de dedicarse a construir una armada, como propuso con éxito Temístocles. Eso mismo hicieron 2.500 años más tarde en Alaska, una de las pocas experiencias de auténtica renta básica que se ha puesto en práctica. Y fue hace ya más de doscientos años, en 1796, cuando Thomas Paine propuso a la Asamblea y al Directorio de la República Francesa que se creara un fondo estatal para poder proporcionar 15 libras a todos los ciudadanos que cumplieran los veintiún años y 10 libras por año hasta su muerte a todos los que cumplieran cincuenta años, es decir, un auténtico precedente del concepto moderno de renta básica.

			Mirar atrás para conocer ése y otros antecedentes de sus formulaciones contemporáneas, que analizaremos detalladamente en el capítulo IV, no es un ejercicio banal o simplemente erudito. En el capítulo V se podrá comprobar que la idea de garantizar el sustento básico a todos los seres humanos no es un planteamiento meramente técnico o de ingeniería social, sino que lleva detrás profundas reflexiones filosóficas y éticas, que inevitablemente impregnan el análisis económico que se haga para diseñar, aplicar y financiar los diferentes tipos de renta básica.

			Lógicamente, un aspecto especialmente polémico de la renta básica, y que merece atención específica, es el de su financiación. La idea de proporcionar a todas las personas un ingreso garantizado es atractiva para casi todo el mundo, pero es lógico que siempre se la haga chocar con el muro de la escasez de recursos. De hecho, suele ser por esa razón por la que se rechaza en la mayoría de las ocasiones una medida evidentemente muy costosa, como es la renta básica en cualquiera de sus tipos, e incluso sea cual sea la cantidad de ingreso que proporcione. Sin embargo, las alternativas que se han estudiado para poder adoptarla son muy variadas y los cálculos, como veremos en el capítulo VI, son más rigurosos de lo que a primera vista parece o de lo que se podría deducir de lo que afirman algunos de sus adversarios más radicales.

			Es sólo cuando se han analizado todos los tipos de renta básica y las diferentes fuentes a las que se puede recurrir para financiarlas cuando se puede debatir con rigor para evaluar la pertinencia de su adopción, su mayor o menor conveniencia y, en definitiva, los factores de los que depende que una sociedad se pronuncie al respecto con garantías y con rigor.

			En el capítulo VII analizaremos la controversia que ha producido dicho debate y comprobaremos que no es posible afirmar que un tipo de renta básica, o incluso una vía u otra de financiación, es mejor o peor, o más o menos deseable que otro, porque eso no depende solamente de criterios objetivos o técnicos, sino de las preferencias ideológicas de cada cual, entendiendo por ideología el conjunto de ideas que conforma el pensamiento de las personas. Detrás de cada tipo de renta básica, hay ventajas e inconvenientes objetivos, por supuesto que sí. Pero también principios éticos, una u otra concepción sobre cómo se cree que debe funcionar la sociedad, que no es objetiva sino normativa, personal de cada ser humano. Cuando se prefiere, por ejemplo, una renta básica en su sentido estricto, es decir, incondicional y universal (además de otras características que ya analizaremos), que sea recibida por cualquier persona, con independencia de su situación o de lo que haga, sin contraprestación alguna, no se opta por ella porque objetivamente sea mejor (aunque eso pueda ser lo que crea quien la defiende). Se opta por ella, en realidad, porque se tiene una determinada concepción moral del mundo y del ser humano en una sociedad determinada. Por eso decimos que la decisión sobre qué tipo de renta básica se pueda aplicar en una sociedad no es una decisión técnica, sino política, en el sentido de que depende de las preferencias previas de la persona o personas que decidan sobre ella. Con la renta básica ocurre lo mismo que señalaba Spinoza que nos sucede en los demás ámbitos de nuestra vida: no se desea algo porque se juzgue bueno, sino que se juzga bueno porque se desea.[11]

			Naturalmente, estas preferencias o deseos previos pueden ser el resultado de caprichos, de prejuicios religiosos o culturales, de la ignorancia, de la influencia de un dictador o de mediadores de diverso tipo (educadores, políticos, medios de comunicación...) que nos proporcionan información, unas veces objetiva y cierta, pero otras parcial o engañosa. Por eso conviene aprender a distinguir y a resolver con criterio no sólo propio, sino fundamentado.

			Las sociedades avanzadas, diversas y complejas en las que afortunadamente vivimos van a funcionar mejor sólo en la medida en que la democracia se extienda a la toma de decisiones en los campos, como el de la economía, en los que realmente se dirime el bienestar humano. Cuando eso ocurre es cuando la democracia se despliega con todo su valor, como el «escudo protector» del que habla Amartya Sen cuando afirma que es la mejor defensa de los pobres ante las crisis. Pero eso sólo puede ser así cuando la democracia es más que un mero trámite formal, más que un simple recuento de voluntades, cuando se desenvuelve como un proceso de decisión deliberativa que se lleva a cabo en condiciones de igualdad de acceso a las fuentes de la información y el conocimiento, para lo cual hay que tratar de garantizar que todas las personas dispongan de las claves correctas sobre aquello sobre lo que han de decidir.

			En el caso de la renta básica, no parece que quepa duda de que habrá que decidir sobre ella en el futuro. Sólo en España había a finales de 2017 unos setecientos mil hogares donde no entraba ningún ingreso y más de 1,1 millones de personas en la misma situación. En Europa, el 52 por ciento de los parados de larga duración (el 68 por ciento de los españoles y el 80 por ciento de todo el planeta) no recibía ningún tipo de prestación y cabe pensar, por tanto, que tampoco ningún ingreso. Si contemplamos el mundo en su totalidad, la situación es mucho peor, aunque en algunos aspectos vaya mejorando: unos mil millones de personas viven con menos de un dólar diario, es decir, sin apenas ingresos. Incluso dejando a un lado cualquier tipo de consideración moral (cosa que no debería suceder), no parece muy realista creer que nuestro planeta puede seguir funcionando por mucho tiempo sin conmociones y conflictos de dimensiones colosales si deja sin recursos básicos a cientos de millones de seres humanos. Antes o después, se hará imprescindible establecer cualquier tipo de medidas que lo impidan y, entre las posibles, sin duda estará la renta básica, en cualquiera de sus diferentes tipos.

			Como veremos en este libro, todos los partidos de todas las corrientes políticas y en todos los países proponen, aunque bien es verdad que con fórmulas muy diferentes, distintas vías para proporcionar ingresos mínimos garantizados a la población. Eso, naturalmente, no asegura que efectivamente se pongan en marcha medidas de ese tipo, pero sí aventura que el debate será inevitable.

			Como hemos adelantado, y como enseguida analizaremos con detalle y claridad, la confusión es grande porque lo es la dificultad para establecer hechos indiscutibles y por eso ni siquiera se puede decir que haya consensos básicos entre quienes han estudiado durante más tiempo la naturaleza y los efectos de cada tipo de renta básica. De ahí que sea tanto más necesario que se conozcan y tomen en cuenta todos los criterios de decisión sin excepción y no sólo los que complacen a nuestra respectiva forma de pensar, porque, como dijo Mark Twain, «el peligro no es lo que se ignora, sino lo que se cree que es cierto y no lo es».

		

	
		
			II

¿De qué estamos hablando cuando hablamos de renta básica?

			El término renta tiene en economía un significado bastante preciso. En general, se refiere al rendimiento o utilidad que proporciona la utilización de un recurso. Más concretamente, se utiliza para referirse al ingreso que proporciona la venta o alquiler de cualquiera de los tres grandes factores productivos: los recursos naturales, el trabajo y el capital. Por eso, en economía se habla de la distribución de la renta cuando se hace referencia a cómo se reparten los ingresos que se generan cuando esos tres factores se utilizan en la vida económica.

			Pero el término renta también se utiliza en economía para expresar el ingreso que se puede obtener debido a circunstancias ajenas a la explotación efectiva de esos tres recursos. Para expresarlo coloquialmente, la renta en este segundo sentido sería un rendimiento que se puede obtener «sin hacer nada». Un cantante o un deportista, por ejemplo, pueden obtener más ingresos que otras personas que ejercen su misma actividad, incluso con calidad y rendimiento semejantes, simplemente porque es más conocido. O una vivienda puede proporcionar a su propietario una renta de alquiler más elevada que otra exactamente igual si está situada en una calle más valorada o tiene mejores vistas. En esos casos, decimos que quien se ha aprovechado del mayor ingreso que esas circunstancias proporcionan ha obtenido una renta.

			Sin embargo, cuando se utiliza el término renta básica —en cualquiera de las diferentes modalidades que vamos a analizar inmediatamente—, se está haciendo referencia a un ingreso que no es una retribución por una actividad productiva, sino que se percibe sin contrapartida, es decir, sin necesidad de realizar algún tipo de actividad para tener derecho a recibirla. Es en este sentido en el que vamos a utilizar también en este libro el concepto de renta básica.

			Ahora bien, cuando se utiliza el concepto de «renta básica» en el lenguaje coloquial, en las propuestas políticas e incluso en las normas jurídicas, se suele utilizar con significados muy diferentes, que es preciso poner en claro para que podamos entendernos y para saber de qué estamos hablando en cada momento y en cada caso concreto.

			Como es lógico, y como también vamos a comprobar en este libro algo más adelante, cada modalidad de renta básica tiene ventajas e inconvenientes, formas de financiarse distintas y efectos muy diversos sobre las personas y sobre la sociedad en su conjunto. Por tanto, es fundamental tener muy claro a qué nos estamos refiriendo cada vez que utilizamos la expresión renta básica, saber discernir entre sus posibles significados cuando otras personas la utilizan mal y conocer con claridad qué características tienen las modalidades posibles de renta básica, garantizada, mínima o como en cada caso deban denominarse para hablar de ellas con rigor y claridad.

			Eso es lo que vamos a tratar de hacer de la forma más sencilla y clara posible a continuación.

			Los criterios de diferenciación de las diferentes modalidades de renta básica

			Cuando se habla de renta básica, se puede estar haciendo referencia a diferentes clases de ingresos proporcionados por el Estado, con diferentes fines y bajo modalidades o condiciones muy distintas. A continuación, vamos a exponer los diferentes criterios que permiten distinguir a cada uno de esos tipos de renta básica.

			a) Población que tiene el derecho a recibir la renta

			Puede ser que la renta que proporciona el Estado esté dirigida a toda la población que habita en su ámbito político sin excepción o sólo a un determinado grupo de personas.

			En el primer caso, cuando es toda la población la que tiene derecho a recibirla, se dice que la renta es universal. Es lo que sucede, por ejemplo, con el sistema sanitario en muchos países, como España, en los que cualquier persona puede acceder a él.

			Sin embargo, incluso cuando se trata de una renta universal, puede haber algunas excepciones. Por ejemplo, lo lógico es que no se considere con derecho a esa renta (aunque sea universal) a personas que residen en el país, pero que no forman parte de su comunidad política, como los turistas, los diplomáticos, los inmigrantes sin documentación o incluso las personas encarceladas, aunque sean nacionales.

			Las razones por las cuales se pude excluir a algunos grupos de población pueden ser diferentes, dependiendo de los objetivos que se persiga con la renta que se quiera establecer. Se puede excluir a determinadas personas o grupos estableciendo algunas condiciones específicas para poder tener derecho a ella en virtud de criterios como los que veremos a continuación.

			No hace falta decir que el hecho de que una renta sea estrictamente universal o no, o que comience siendo relativamente restringida con la intención de convertirse en universal, tiene costes muy diferentes en cada caso y obliga a financiarla de una u otra forma y con mayor o menor esfuerzo colectivo, como veremos en el capítulo VI.

			b) Existencia o no de condiciones a la hora de recibirla

			Tanto en el caso de que el derecho a la renta sea universal o no, se pueden establecer condiciones para que puedan recibirla efectivamente todas las personas o sólo quienes cumplan todas o una parte de ellas.

			Normalmente, las condiciones que se pueden establecer para recibir una renta suelen estar referidas a los recursos o al comportamiento.

			En cuanto a los recursos, lo habitual es que se considere que sólo tienen derecho a recibirla quienes no alcancen un determinado umbral de ingreso. Las condiciones relativas al comportamiento suelen tener relación con la condición laboral, tener o no empleo, comprometerse a buscarlo si se está parado o realizar algún tipo de actividades.

			Los diferentes tipos de rentas se pueden diferenciar también según cual sea el procedimiento o los criterios para comprobar estas condiciones. Unas veces se establecen criterios muy generales, que hay que cumplir ex ante, es decir, para poder recibir la renta, y otros ex post, esto es, cuando se está recibiendo o después de recibirla.

			E incluso habría que señalar que puede ocurrir que la renta básica sea incondicional formalmente, es decir, que establezca el derecho de todas las personas a recibirla sin necesidad de cumplir ninguna condición ni de asumir obligación alguna por el hecho de haberla recibido, pero que en la práctica quede condicionada a algún requisito implícito. Serían casos algo excepcionales, pero podría ocurrir si, por ejemplo, la renta o su cuantía quedaran vinculadas a la evolución del producto interior bruto, a un índice de precios o a cualquier otra circunstancia económica y que se dieran algunas condiciones que impidieran que se pudiera percibir a causa de ellas.

			Como veremos más adelante, la existencia o no de condicionalidad es una circunstancia muy importante a la hora de valorar lo que supone cada tipo de renta básica, su coste, la forma de financiarla y sus efectos.

			c) Sujeto que recibe la renta

			La renta básica puede ser percibida por cada individuo aisladamente o por el hogar en su conjunto, e incluso se podría distinguir también entre los diferentes tipos de hogares que podrían recibirla. Por ejemplo, podría considerarse que el hogar es estrictamente el grupo formado por la familia inmediata, pero también por quienes residen en un mismo domicilio o por quienes conforman una unidad de gasto en común. En cada caso, el resultado será diferente, al igual que el coste, y habrá que recurrir a vías de financiación adecuadas a cada uno de ellos. Cada alternativa tendrá ventajas e inconvenientes que serán bastante relevantes de cara a los efectos finales de la renta.

			d) Uniformidad o no de la renta para cualquier persona que la reciba

			Puede establecerse que todas las personas u hogares con derecho a recibir la renta reciban la misma cantidad o que ésta no sea uniforme.

			Puede ocurrir que la renta a percibir se diferencie por el ingreso de quien la percibe o por las circunstancias del hogar. Por ejemplo, cuando se percibe individualmente, se podría tener en cuenta que no tiene las mismas necesidades ni gastos un individuo que vive solo que otro que vive en pareja o con varias personas más. Se puede considerar que los menores de edad deben recibir una cantidad, incluso si lo que se quiere es una renta universal, menor que la de los adultos.

			También en estos casos podrían darse situaciones de no uniformidad por razones implícitas, es decir, no expresamente deseadas. Por ejemplo, si se hace depender de un índice de precios y éste es diferente en distintos territorios.

			También en este caso, lo que se resuelva, el diferente tipo de renta que se diseñe, con uniformidad o sin ella, tiene costes y efectos diferentes.

			e) Frecuencia con la que se percibe

			Casi siempre que se habla de renta básica se hace referencia a un ingreso mensual, pero cabría la posibilidad de que se pague con otra frecuencia.

			Como veremos, eso podría depender de lo que se quisiera conseguir con la renta y a quién estuviera dirigida. Si se busca atender las necesidades de personas u hogares muy necesitados, quizá fuese necesario un pago con frecuencia más reducida. Si lo que se busca es más bien proporcionar igualdad de oportunidades, bastaría con pagos más espaciados, como ocurre, tal y como veremos enseguida, con algunos ingresos que se reciben sólo una vez en la vida.

			f) Duración de la renta

			En principio, cabe pensar que la renta básica se establece para percibirla indefinidamente, pero bien podría ser que se diseñara para un tiempo concreto, tanto para el conjunto de la población como para la parte de ella que tuviera derecho a recibirla.

			g) Forma en que se percibe la renta

			Las diferentes propuestas de renta básica suelen percibirse en dinero líquido, es decir, mediante monedas o billetes, cheques o transferencias bancarias, aunque cabría la posibilidad de establecerse en especie. Como veremos, las consecuencias de hacerlo de una u otra forma son muy importantes y hay que tenerlas en cuenta a la hora de diseñar la renta básica que se quiera establecer.

			h) Mayor o menor capacidad para satisfacer las necesidades de quien la recibe

			Este criterio de diferenciación de la renta básica es importante y difícil de plantear en la práctica. ¿Se considera renta básica, como parece que su propio nombre indica, solamente a la renta que es capaz de proporcionar una vida digna a quien la recibe, es decir, de satisfacer todas sus necesidades básicas o esenciales?

			La cuestión es delicada porque, en primer lugar, habría que determinar qué es exactamente una vida digna o cómo se establece el nivel de satisfacción que se considera básico.

			Las respuestas por parte de quienes analizan y hacen propuestas de diseño de renta básica suelen ser variadas. En general, se tiende a defender que no hay un criterio objetivo que pueda responder a la pregunta anterior y que la solución es tomar como referencia algún umbral de los que habitualmente se utilizan a la hora de aplicar las diferentes políticas sociales. Unas veces, se propone que sea el umbral de pobreza (que, a su vez, ya es complicado de establecer) o el 50 por ciento o 60 por ciento del ingreso medio del territorio en donde se establezca la renta, y otras, un determinado porcentaje del producto interior bruto per cápita.

			En todo caso, también se suele entender que una renta que cubriera realmente las necesidades básicas de los individuos y garantizase, por tanto, una vida digna es un horizonte y que lo decisivo es su puesta en marcha.

			Todo ello quiere decir que tratar de establecer una taxonomía de diferentes tipos de renta básica atendiendo a la cantidad que supone es una tarea prácticamente imposible (y quizá sin demasiado sentido), porque casi cada investigador o colectivo social o partido político propone una cantidad diferente.

			i) Relación con otras prestaciones sociales

			A la hora de conocer el alcance efectivo de cada tipo de renta básica y, sobre todo, su coste y la vía de financiación que precisa, es muy importante saber si la renta básica se establece como sustitución de todas o parte de otras prestaciones sociales.

			La respuesta a esta cuestión depende, como veremos, de la preferencia de quien la proponga. Las que vienen de corrientes de pensamiento más liberal suelen defender la renta básica precisamente porque creen que permite sustituir todo el entramado burocrático y muy costoso de las demás prestaciones; mientras que el resto de quienes la defienden suele asumir que, en cualquier caso, sustituye a las más básicas, pero que no es deseable que lo haga con las de mayor calado social (pensiones, salud o educación públicas).

			j) Posibilidad de hipoteca o capitalización del ingreso percibido

			Ésta es una cuestión aparentemente de segundo orden, pero que puede tener efectos importantes sobre el alcance de la renta básica y sobre sus efectos. Se puede optar, efectivamente, por permitir que la renta básica que se percibe se pueda utilizar como garantía en las operaciones de crédito o que, cuando se recibe de una vez, se pueda capitalizar, es decir, convertir en anualidades que se percibirían entonces a lo largo del tiempo. Como veremos en el capítulo VI, se trata de una cuestión que no sólo es de tipo técnico, sino que también tiene implicaciones políticas y sociales de interés.

			k) Fuente de financiación de la renta básica

			Por último, cada tipo de renta básica puede financiarse por diferentes vías y cada una de ellas producirá efectos muy diferentes e incluso condicionará no sólo su viabilidad, sino las condiciones generales de la vida económica. Dedicaremos a este aspecto tan decisivo el capítulo V del libro.

			Los diferentes tipos de renta básica

			A partir de estos once posibles criterios de diferenciación, se pueden ya caracterizar los diferentes tipos de subsidios o ayudas que los gobiernos pueden implantar con la finalidad genérica de garantizar un determinado nivel de ingresos mínimos o básicos a todas a las personas u hogares, es decir, las diferentes versiones de renta básica que pueden existir.

			Para hacer una presentación de todos esos tipos de la forma más sistemática y clara posible, vamos a partir de la que podemos considerar renta básica en sentido estricto, y a partir de ella, presentaremos las demás modalidades, unas más cercanas que otras a la original y en algún caso incluso tan alejadas que difícilmente se puede considerar que sean una verdadera modalidad de renta básica, pero que, sin embargo, vamos a incorporar en nuestra tipología porque se suele considerar así normalmente.

			En esta primera presentación de los diferentes tipos de renta básica nos limitamos a señalar las características de cada uno y en el capítulo VII analizaremos las ventajas e inconvenientes asociados a cada modalidad. Como advertencia, cabe decir que aquí los vamos a denominar de la manera más genérica y descriptiva posible, pues en cada propuesta o legislación concreta aparecen con nombres a veces muy distintos y sería imposible incorporar todos ellos sin generar una gran confusión. Para comprender mejor su naturaleza, es mejor entender primero las diferentes categorías y luego, en todo caso, asociar cada término a cada una de ellas.

			a) Renta básica en sentido estricto

			La renta básica en sentido estricto (que puede recibir otras denominaciones, como ya hemos señalado)[12] es un ingreso proporcionado por el Estado a cualquier persona de las que forman parte de su comunidad política, a excepción, por tanto, de residentes extranjeros temporales, como los diplomáticos, o los turistas o de quien tenga limitados sus derechos ciudadanos, como las personas encarceladas. Es, por tanto, una renta universal.

			La renta básica universal es, además, incondicional. Eso significa que se tiene derecho a percibirla sin incurrir en ningún tipo de obligación o sin asumir ninguna responsabilidad a cambio de ella. Se recibe, por tanto, con independencia de que se tengan otros ingresos o se posea riqueza, sin necesidad de realizar comprobación alguna y sin que se imponga algún tipo de obligación a quien la recibe.

			El sujeto que percibe la renta básica en sentido estricto es siempre el individuo, nunca los hogares.

			La renta básica tiene la misma cuantía para todas las personas, salvo en el caso de los menores de edad, a quienes se les puede o no proporcionar un ingreso menor. No obstante, y aunque no parece que sea lo más adecuado, podría concebirse, como veremos, una renta básica universal e incondicional, es decir, en sentido estricto, que tuviera diferentes cuantías en distintas regiones o territorios, o incluso en los diferentes países que conformasen un espacio supranacional, como pudiera ser el caso europeo, o una eventual renta básica mundial.

			La frecuencia con que se pague la renta básica es, en principio, indiferente, aunque siempre regular, es decir, que debe recibirse con periodicidad y seguridad a lo largo del tiempo. Pero, si se quiere que, además de servir para establecer un suelo de ingresos idéntico para toda la ciudadanía, sea también un instrumento efectivo de lucha contra la pobreza, al permitir que se haga frente a las necesidades más perentorias, debería tener una frecuencia, como mucho, mensual.

			La duración de la renta básica debería ser ilimitada salvo, lógicamente, en los casos en que se quisiera establecer con carácter experimental.

			La renta básica se proporciona siempre en dinero (bien sea efectivo, cheques o transferencias bancarias) y no en especie (alimentos, ropa o enseres de cualquier tipo), aunque lógicamente puede ser compatible con otras ayudas de esta última naturaleza en casos excepcionales o circunstancias coyunturales extraordinarias (catástrofes o accidentes naturales, por ejemplo).

			La cuantía de la renta básica no tiene por qué ser de una cantidad que garantice la satisfacción de todas las necesidades de los individuos. Se trata, eso sí, de una renta mínima, aunque será lógicamente más satisfactoria en la medida en que sea más elevada. Sus defensores consideran que, al menos de entrada, la cuantía de una renta básica debería ser la suficiente para tener impacto y, al mismo tiempo, la que pueda garantizar que su financiación es posible y sostenible a lo largo del tiempo.

			Esto es así porque la renta básica no se concibe como un instrumento de lucha contra la pobreza (aunque también lo sea), sino sólo como un medio para garantizar la igualdad de partida de todas las personas, tal y como veremos más adelante. Por tanto, no tiene como fin remediar situaciones de bajos ingresos, sino más bien proporcionar libertad a las personas.

			La renta básica puede o no sustituir a las demás prestaciones o ayudas sociales, en todo o en parte. Obviamente, la opción depende, como ya hemos comentado, de la voluntad política y de las preferencias sociales que sean dominantes en el momento de diseñarla e implantarla. Puede o no hipotecarse, aunque teniendo en cuenta que nunca sería de una cuantía elevada, no parece que en este caso ésta sea una circunstancia decisiva. Finalmente, la renta básica en sentido estricto puede financiarse, como también analizaremos en el capítulo VI, por vías muy diferentes.

			b) Renta básica condicionada a los ingresos de quien la recibe

			Este segundo tipo de renta básica no es universal, porque sólo podrían recibirla quienes dispongan de ingresos por debajo de un determinado mínimo establecido legalmente, pero se percibe sin asumir ningún tipo de obligación o responsabilidad a cambio.

			En este caso, la cuantía puede ser fija para quienes se encuentren por debajo de ese mínimo de ingreso o variable, y equivalente a la diferencia entre el ingreso disponible por quien la recibe y el mínimo establecido.

			Puede ser proporcionada en efectivo o en especie, y no se percibiría por tiempo ilimitado, sino mientras se cumpliese la condición de mínimos ingresos establecida. El pago debe ser regular, mientras dure la percepción, y con una periodicidad corta con la finalidad de que pueda servir para hacer frente a las necesidades inmediatas.

			Estas rentas pueden estar o no exentas de tributación en los impuestos sobre la renta de las personas físicas y puede sustituir o no a otras ayudas (como subsidios de desempleo), aunque lo lógico es que se diseñen justamente para proporcionar ingresos mínimos a quienes no tienen otra fuente de renta o sólo en cantidades insuficientes.

			La implantación de esta renta requiere aparato administrativo para realizar comprobaciones sobre las circunstancias económicas de quien la recibe y puede establecer si depende sólo de los ingresos laborales o si se tienen en cuenta la totalidad de los que recibe el sujeto.

			Finalmente, estas rentas básicas sujetas a percibir ingresos por debajo de un mínimo pueden percibirse por los individuos o por los hogares, aunque en este último caso habría que establecer diferentes escalas o cuantías, para tener en cuenta el número de personas que forman parte de la unidad.

			Dentro de este tipo de rentas básicas entrarían las ayudas que pueden recibir las personas con minusvalías o discapacitadas.

			Se puede financiar por diversas vías y el ingreso recibido puede estar o no exento en el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

			c) Renta básica condicionada a los ingresos y al comportamiento de quien la recibe

			En este caso, quienes reciban la renta básica no sólo serán quienes tengan ingresos por debajo de un mínimo, sino quienes, además de eso, realicen algún tipo de comportamiento específico que, por regla general, suele estar vinculado con su situación laboral: buscar activamente empleo, aceptar los trabajos que se le ofrezcan o realizar cursos de formación, por ejemplo.

			Normalmente, forman parte de este tipo de renta básica las llamadas rentas de inserción, que efectivamente se destinan a personas sin ingresos o con ingresos muy bajos y que reciben la ayuda o subsidio a cambio de participar en programas destinados a mejorar su formación y habilidades y, por tanto, a garantizar su plena inserción en los mercados laborales o en las relaciones sociales, cuando se trata de personas gravemente excluidas.

			Las demás características y las opciones con que puede darse (percepción individual o a través del hogar en su conjunto, dinero o especie, controles, etc.) son las del tipo anterior.

			d) Renta básica contributiva, de participación

			Este tipo de renta básica, con la que se ha experimentado en algunos lugares concretos de Francia, se proporciona a quienes realizan algún tipo de actividad (como participar en laborales colectivas, de cuidado o protección del medio ambiente), con independencia de sus recursos. En este tipo de renta básica, se podría incluir la que propuso Anthony B. Atkinson, uno de los más grandes investigadores de la desigualdad social, con la denominación de renta de participación, que recibirían todos los niños sin distinción y las personas que, a cambio, realizaran algún tipo de participación en actividades sociales.[13]

			Las demás características son las mismas que en los dos tipos anteriores.

			e) Complemento a quienes tienen ingresos salariales por debajo de un mínimo

			Este tipo de ayuda quizá no debería incluirse dentro de las diferentes variedades de renta básica, pero la incluimos conscientemente porque suele ocurrir en muchas ocasiones que quienes la proponen, sobre todo cuando son partidos políticos, lo hacen como una forma de renta básica o como alternativa directa a los tipos de renta básica que proponen otras personas u organizaciones. También se puede incluir porque podría argumentarse que es también una renta básica condicionada a ingresos y a que éstos sean salariales.

			En cualquier caso, se trata sencillamente de un complemento en efectivo que el gobierno puede conceder a las personas que reciben un salario inferior a uno mínimo previamente establecido. Puede recibirse bajo dos formas, como ayuda directa en efectivo o como crédito fiscal. Esto último implica que quienes tienen derecho a la ayuda por tener un salario por debajo del mínimo no reciben mensualmente la ayuda, sino que ésta llega cuando liquidan anualmente el impuesto sobre la renta de las personas físicas, como devolución.

			Como veremos en el capítulo VII, cada una de estas dos formas de hacer efectivo el complemento al salario tiene ventajas e inconvenientes que deben tenerse en cuenta.

			Lógicamente, este tipo de renta complementaria también requiere control administrativo y comprobaciones, y obliga a decidir si se establece con independencia de que haya otros ingresos, además de los salariales, o si queda exenta o no en el impuesto sobre la renta.

			f) Impuesto negativo sobre la renta

			Un impuesto negativo sobre la renta es aquel que tiene previsto que las personas que obtengan menos de un determinado nivel de ingreso no sólo no tributen, sino que reciban una determinada cantidad de dinero equivalente a la diferencia entre su renta y dicho mínimo.

			De esta forma, y aunque estrictamente hablando no se trate de una renta básica, lo que consigue el impuesto negativo es proporcionar de facto una renta de ese tipo a todas las personas. Aunque este tipo de impuesto se puede diseñar con diferentes matices, el siguiente ejemplo permitirá entender fácilmente su funcionamiento con carácter general.

			Previamente a todo, hay que decidir qué renta de facto se quiere proporcionar y, a partir de ahí, fijar los porcentajes del impuesto para cada nivel de ingreso. Supongamos, por ejemplo, que la «renta» que el gobierno quiere dar a todas las personas es de 10.000 euros anuales. Esta cantidad puede ser la misma para todos los niveles de renta o, lo que es más habitual si se quiere hacer un sistema progresivo (es decir, que se pague en mayor proporción a medida que se obtenga más renta), que el porcentaje a pagar aumente a medida que lo hacen los ingresos. Para hacer más fácil el ejemplo, supongamos que el porcentaje del impuesto sobre la renta es del 20 por ciento para cualquier nivel de ingreso.

			Si se tratara de una renta básica en sentido estricto, lo que haría el gobierno sería proporcionar esa cantidad, dividida en mensualidades, a todas y cada una de las personas sin excepción (excluyendo tan sólo a las que ya señalamos anteriormente). Pero si se desea utilizar el mecanismo del impuesto negativo, lo que ocurriría sería lo siguiente:

			
			
					Una persona que no tuviera ingresos, obtendría una devolución de 10.000 euros al liquidarse el impuesto de cada año.

					Una persona que ganase menos de 10.000 euros aplicaría el 20 por ciento a sus ingresos y obtendría una renta (devolución) equivalente a la diferencia entre esos 10.000 euros y el porcentaje resultante. Un individuo, por ejemplo, que tuviera ingresos de 6.000 euros tendría que pagar 1.200 (20 por ciento de 6.000). Pero, al aplicar el sistema, recibiría una devolución de 8.800 (10.000-1.200).

					Las personas que recibieran ingresos superiores a 10.000 tendrían que pagar, pero igualmente se beneficiarían porque pagarían 10.000 euros menos de lo que representase el 20 por ciento aplicado a sus ingresos.

			

			
			Aunque podría haber fórmulas que individualizaran el impuesto, lo común es que se haga por unidades familiares, un aspecto en el que se diferencia de la renta básica en sentido estricto, además de otros que analizaremos cuando comentemos las ventajas e inconvenientes de todos estos diferentes tipos de renta básica.

			La renta básica que se deriva de un impuesto negativo sobre la renta puede ser incondicional o no. Es decir, se puede percibir sin que el gobierno imponga algún requisito a quien la recibe, pero alguna de las veces en que se ha ensayado este tipo de impuestos, como, por ejemplo, el que se estableció bajo la presidencia de Richard Nixon en Estados Unidos para financiar un plan de asistencia a las familias, el disfrute de la renta estaba sujeto a que los perceptores estuvieran dispuestos a trabajar si encontraban empleo.

			Cuando un impuesto negativo es incondicional, es decir, cuando no establece ningún tipo de requisito a quien se beneficia de él, cuando recae sobre los individuos y no sobre el hogar y si el impuesto es de un tipo fijo para todas las rentas, sea cual sea su cuantía, podría decirse, como hacen algunos autores, que en la práctica hay equivalencia entre esa figura y la renta básica en sentido estricto. Pero ni siquiera en esas condiciones es exactamente así por varias razones. 

			Como hemos visto, la renta básica en sentido estricto se percibe regularmente (normalmente todos los meses) y no está sujeta a control ni supervisión alguna, antes o después de percibirla. Quien recibe la renta básica lo hace antes de haber obtenido algún otro ingreso, de modo que iguala a todas las personas. Por el contrario, el impuesto negativo, aunque tenga un saldo monetario final equivalente, tiene una naturaleza diferente a la renta básica en sentido estricto: se cobra al final del ejercicio fiscal (aunque es cierto que se pueden establecer mecanismos de cobro anticipado a costa de ciertos inconvenientes, como veremos más adelante). Y, sobre todo, la renta que llega a las manos de la gente que la percibe por la vía del impuesto negativo diferencia a esas personas de quienes tienen más ingresos y simplemente se limitan a saldar su cuenta fiscal.

			g) Crédito fiscal por ingresos salariales inferiores a un mínimo determinado

			Anteriormente, vimos el tipo de renta básica consistente en complementar los salarios de quienes tuvieran ingresos por este concepto inferiores a un determinado mínimo.

			En ese caso, se trataba de cantidades que iban directamente a los bolsillos bien de los propios asalariados o bien de las empresas. Pero hay otra fórmula para proporcionar estos complementos salariales: hacerlo con cargo a la liquidación futura del impuesto sobre la renta, es decir, proporcionando una especie de crédito fiscal a las personas asalariadas con ingresos por debajo de un determinado nivel que se considere digno o de subsistencia. Para quienes tengan salarios muy bajos, el crédito puede suponer que dispongan de dinero como devolución de su impuesto y, para salarios más elevados, supondrá una menor carga fiscal.

			A diferencia del impuesto negativo, esta renta sólo tiene en cuenta
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